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COMUNA DE PARÍS 

ALCALDÍA DEL 3ER DISTRITO 

CASA DE LOS HUÉRFANOS DE LA COMUNA DEL DISTRITO 

CIUDADANOS,

Desde el 4 de septiembre, existía en nuestro distrito una clase de desheredados recogidos un poco
por todos lados por personas caritativas pero que, por falta de medios y de libertad de acción, no
podían darles el bienestar que es debido en su desafortunada situación.

Nos referimos a los huérfanos que se encuentran en la calle del Parc-Royal, 10, cuyo cuidado ha
queda-do en manos de la buena voluntad y el patriotismo de los habitantes del 3er Distrito, que han
suplido hasta el día de hoy la incuria de la Administración.

Estos  niños  han  estado  durante  ocho  meses  en  un  local  poco apropiado para  sus  necesidades,
privados  de  lo  necesario  y  de  los  cuidados  que  se  encuentran  en  una  familia.
¡Pues bien! nosotros, Ciudadanos y Ciudadanas, nosotros, "esos bandidos, esos saqueadores", como
nos llama la gente de Versalles, en el momento en que hemos entrado en funciones, nos hemos
preocupado de la situación de estos huérfanos.

Las religiosas que tenían una escuela en la calle Vieille-du-Temple, 108, huyeron ante la Comuna,
por lo que nos hemos adueñado del local que ocupaban, y lo hemos adaptado inmediatamente a su
nuevo  destino.  Anteayer,  llevamos  cuarenta  y  siete  chicos  y  chicas  a  este  lugar,  donde  se  les
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prodigará  buenos  cuidados,  y  al  mismo  tiempo  se  les  dará  una  educación  moral  y  libre  por
profesores independientes del establecimiento.

Vosotros, como nosotros, sabéis que la instrucción es incompatible con la administración interior de
un orfelinato.

Preocupar a los profesores con cuestiones de cocina y de los cuidados a dar a los niños es rebajar el
papel sublime de la educación.

Nosotros, además, no queremos que estos niños se queden aislados del resto de la sociedad, y les
daremos compañeros que vendrán como externos a recibir la misma educación que ellos en las
mismas clases.

Ciudadanos guardias nacionales, que estáis llamados a la defensa de nuestras libertades, no temáis
por el porvenir de vuestros hijos: si caéis, la Comuna los adoptará y nosotros los criaremos en el
recuerdo del coraje de sus padres y en el odio de la opresión.

Ciudadanos que habéis recurrido a la asistencia comunal, ganaos la ayuda que os hemos brindado
con el trabajo que hagáis para el mantenimiento de nuestros huérfanos.

Y todos vosotros, comerciantes y obreros, participad con nosotros en esta buena obra, que consiste
en reemplazar un establecimiento donde florecía la enseñanza clerical ¡por nuestra Casa de los
Huérfanos de la Comuna!

Los Miembros de la Comuna,

Ant. ARNAUD, DEMAY,  Clovis DUPONT, PINDY.

Los Miembros de la Comuna del 3er distrito

RESUELVEN:

Designar a los ciudadanos BIBAL, Presidente de la Comisión de las escuelas del 3er distrito;

DUBARD,
DEDIOT padre,

Léon JACOB, Secretario general,

como Miembros de la Administración del orfanato comunal, bajo la presidencia de los Miembros de
la Comuna del 3er distrito.

Ant. ARNAUD,

DEMAY,
Clovis DUPONT,

PINDY 

https://fr.wikipedia.org/wiki/Armand_Antoine_Jules_Arnaud
https://fr.wikipedia.org/wiki/Armand_Antoine_Jules_Arnaud



